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ECON.EUFFMIA UVIDIA SALTOS 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la dele ación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según: 

Resolución No.85-1-01-3-00093, 

CONS 1:D: E ANDO: 

Sa EDO AAA 

QUE mediante Inforiy de "Control NO DASCIeS 6-712 de 96-08-12. del Departa. 

mento de Inspección y Análisis de esta Entidad dde establece e la Compañia PAUSOL 5:As 
NA Aci 

no ha enviado. dentro. del plis. de. dr éopias culbrizadasAká Bolanos General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorial iiifiirmes de los administradores 
y de los organismos er Y más documentos contenidos en el Reglamento de 

o e To a ms 

A E ET yd OSADO 
* QUE al Articulo 25 de % Le? de Compañias faculta-a al Superintendente de Compa- 

filas, sancionar cor multa; de Mm á Diez mil sucres, al A ] nigador de la compañía por la 

  

omisión as en el donsidetandó que. antécede; 2 Li , 3 

PATA A LO A. E 2 
En uso:de la facultad qonterida: CC 

ARO FU a TOO 
R ES U E LV E: 

ASIA MOR TC ORAR VITERI SS 
ARTICULO PRIMERO. - Imponer, a título pirsoñal, al SERO! aro rcoónaonaanccocacnaracasos Al bonronnunnnanss 

AIN ROR RR RUN Ian UD INR R RR RR US INN RNE INR ONG UG Un nr arranca anne nera n oo va non na coran ona ser eneaanananiss , Administrador de la compa- 
CAS SAA , la multa de 
M..MIL 00/10... aunnrnns sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 

tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor «CARETO cccacacciininccccninconos 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

“foreoanomáidente a los años 1984-1985, 2 9 AGD. 1986 
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UN Le DE LA COMPAÑIA / E A A 

> fu Sol; Zo e Ml romeo 

UBICADO EN ESTA CIUDAD En. R'UA. $00. 
HABIENDOLO rrómino Dieu A. 
QUIÉN MANIFIESTA DesEMPEÑAR EL CARGO DE 
EN DICHA COMP2%0, PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 
SUTUCIUBE LA er > E CILICENCIA CON EL INFRASCRITO 
VODFUCADOR EI EUTIMINTENDENEIÍA DE-COMPAÑIAS 0.        
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